RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001317, Ent. N° 1158/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública Nº P42286, convocada para la adquisición de suministro de tableros y celdas para media tensión;
RESULTANDO:  1) que se realizaron las publicaciones en la página  Web de Compras y Contrataciones Estatales ,el 26.01.12, en el Diario Oficial, el 26.01.12, en Guía Total  y en Contacto, el 28.01.12, y en El País el 25.01.12; 
2) que cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 23.05.12 ,se presentaron ocho propuestas por parte de las firmas Ormazabal International Business Slu, Reivax SA Automacao e Controle, Abb SA (Argentina); Icet Industrie SA, Chint Electric Co Ltd, Siemens SA, Bauen Effacec SA, e Inael Electrical Systems SA. Se solicitó a la firma Ormazabal International Business Slu, información complementaria respecto a aspectos técnicos de su oferta;

3) que la Comisión Asesora, con fecha 18.09.12, luego de evaluar la ofertas presentadas, recomienda a) descartar las ofertas de Inael E. Systems SA (en 1er. lugar en el orden creciente de precios) por el que el modelo ICB de celda para corte a cliente ofertado es inconsistente con la celda de medida de cliente ofertada, por lo que no cumple con los requisitos establecidos en la na norma No-Dis-Ma-5501 punto 3.2.1 del Pliego de Condiciones y la de Siemens SA (2do lugar creciente de precios) por contravenir lo dispuesto por el Numeral 17.1 del Pliego de Condiciones y no se ajusta a lo solicitado en el item 1.2 del Pliego y b) adjudicar  la licitación a la firma Ormazabal International Business Slu por ser su oferta técnicamente aceptable, ajustándose sustancialmente a las especificaciones del Pliego;

4) que, se confirió vista de las actuaciones a los oferentes, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 58 del T.O.C.A.F (vigente a la fecha de la convocatoria);                                        
5) que la firma Inael Electrical Systems SA, por nota de fecha 08.10.12, manifiesta que no es  válido el análisis técnico de su oferta por lo cual no corresponde eliminar su oferta, ya que en particular  los argumentos se basaron en un catalogo genérico y meramente indicativo (cuestión contemplada en los pliegos) en lugar de basarse en la planilla de datos garantizados y el unifilar especifico preparado para esta licitación y adjunto a la oferta y que si le consultaron a Ormazabal también le debieron consultar a ellos;

6) que la firma ABB, con fecha 17.10.12,  presenta por su parte, las siguientes observaciones: a)  no se  convocó a mejora de ofertas; y b), la firma Ormazabal ha suministrado en el pasado el mismo equipamiento  que se encuentra en servicio en instalaciones de UTE, indicándose que se desprendería que en ninguna de esas instancias fueron entregados protocolos de ensayos de tipo aceptables para UTE;

 7) que la Comisión Asesora, con  fecha  09.11.12, respecto a lo planteado por Inael Electrical Systems SA, expresa que el análisis no se basó en un catalogo genérico, sino en la información contenida en la planilla de datos garantizados, en el unifilar adjunto a la oferta y considerando también el catálogo presentado, pero específicamente para el modelo ofertado, que la conexión entre las celdas ofertadas para los items 1,3 y 1.6 no es posible, que era evidente que el modelo ofertado era el MBMP y sobre dicha base se efectuó el estudio  técnico, y que al no haber dudas sobre lo ofertado, no ameritó la realización del consultas al oferente, y con respecto al otro impugnante manifiesta que el instituto de la mejora de ofertas establecido en al Artículo 57 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) es de carácter facultativo, y en cuanto al argumento que refiere a los ensayos de tipo, señala que en lo que respecta a licitaciones anteriores, se han realizado los controles de la documentación solicitada tanto en el momento del estudio de las ofertas como en la etapa de adjudicación, habiendo presentado la firma Ormazabal los ensayos de tipo requeridos y siendo los mismos aprobados técnicamente, destacando que los protocolos de los ensayos de tipo se solicitan  para cada licitación en particular y la aprobación de los mismos no constituye una homologación de los mismos para licitaciones futuras. En definitiva, la Comisión Asesora ratifica en todos sus términos el dictamen de propuesta de adjudicación de fecha 18.09.12;
8) que por Resolución de fecha 24.01.13, se adjudica, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a Ormazabal International Business Slu, todos los items, por un total de $ 89.527.305,91;

9) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con  fecha 8 de enero de 2013, informa que al Grupo 1 y 3 han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente, los montos en el Ejercicio 2013;
CONSIDERANDO: 1) que las impugnaciones planteadas recaen fundamentalmente sobre aspectos técnicos, los cuales fueron evaluados por los asesores especializados del Organismo; 
2) que se comparte el criterio respecto a la mejora de ofertas, en virtud de que acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, dicho instituto es facultativo no preceptivo para la Administración;

3) que  no obstante se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del citado texto normativo, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)Observar el gasto por lo expuesto  en el Considerando 3); y

2)Devolver las actuaciones.”
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